
Universidad Tecnológica de Panamá
Facultad de Ingeniería Industrial

Procedimiento de Contratación de Docentes para Programas de Postgrado y
Maestría

1. Objetivos del Procedimiento: Brindar los pasos a seguir al momento de tramitar los
documentos requeridos para la contratación de los docentes que aspiran a dictar cursos
académicos en los programas de postgrado y maestría que ofrece la Facultad de
Ingeniería Industrial.

2. Campo de Aplicación:
2.1 Docentes.
2.2 Coordinación de Postgrado y Maestría de la Facultad de Ingeniería Industrial.

3. Abreviaturas y Siglas:
3.1 CPM: Coordinación de Postgrado y Maestría.
3.2 CTDA: Comisión Técnica de Desarrollo Académico.
3.3 DEYC: Departamento de Evaluación y Calidad.
3.4 DGRH: Dirección General de Recursos Humanos.
3.5 DIPLAN: Dirección General de Planificación Universitaria.
3.6 FII: Facultad de Ingeniería Industrial.
3.7 GIODOC: Gestión Integrada de Organización Docente.
3.8 MEF: Ministerio de Economía y Finanzas.
3.9 UTP: Universidad Tecnológica de Panamá.
3.10 VIPE: Vicerrectoría de Investigación, Postgrado y Extensión.

4. Glosario:
4.1 Control Fiscal: Función pública a cargo de la Contraloría para vigilar la gestión

fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejan fondos o
bienes del Estado en todos sus órdenes y niveles.

4.2 Organización Docente: Conjunto de actividades, tareas y decisiones, tomadas por
las autoridades y líderes académicos de un colegio, en el interés de establecer una
organización o sistema que permita brindar un servicio docente exitoso y, de esta
manera, lograr los objetivos educativos de la Institución.

4.3 Refrendo: Firma de una persona hábil o autorizada que le otorga validez al
documento.

4.4 Sistema de Gestión Integrada de Organización Docente: Incluye las generales
del docente, horarios y organización docente, principales procesos para la
generación de matrícula.

5. Referencias:
5.1 Página Web de la UTP (www.utp.ac.pa).
5.2 Estatuto Universitario, aprobado por el Consejo General Universitario, en Reunión

Extraordinaria No. 04-2000 realizada el 4 de mayo de 2000.
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